
La suscrita secretaria procede a liquidar las costas causadas en el presente 

proceso, a cargo de la parte demandante y a favor de la parte demandada así: 

 

 

Le informo señor Juez que en los términos del artículo 366 del Estatuto 

Procesal, no militan otros gastos comprobados que se hayan causado y 

pagado por concepto de expensas procesales.  

 

Paola Alexandra Martínez García 

Secretaria. 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado   05001 31 03 020 2022 00028 00 

Proceso Verbal Reivindicatorio 

Demandante Lizzet Yojana Cifuentes Ortiz 

Demandado Gabriel Martín Rubio Restrepo 

Decisión Aprueba liquidación de costas 

 

Vista la anterior liquidación de costas elaborada por la secretaría, el Despacho 

le imparte aprobación de conformidad con la regla # 1 del Art. 366 del C.G.P. 

 

Notifíquese, 

 

P.  Omar Vásquez Cuartas 

Juez 

 

Concepto Consec. 

digital 

Cdno Valor en pesos 

Agencias en derecho  33 1   $2.700.000 

 14 C.Apelacion   $2.600.000 

Total   $5.300.000 
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